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Id seguridad: 3817374 Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad Chiclayo 31 mayo 2019

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 08.May.2019, con el voto por unanimidad de los Consejeros
Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°
27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de la Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680, establece que los Gobiernos Regionales tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos
gobiernos la conforman el Consejo Regional como órgano normativo y fiscalizador (...). 

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos Regionales emanan de la
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo, para su administración económica financiera, un Pliego Presupuestal. 

Que, el Artículo 13° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y
fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le
sean delegadas (...)”. 

Que, el Artículo 10.1, inciso d) de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, establece, promover y ejecutar las inversiones
públicas de ámbito regional en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos de ámbito
regional, con estrategias sostenibilidad, competitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y rentabilizar
actividades, concordante con el inciso b) del artículo 56° de la citada norma.

Que, el Artículo 39° de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en el artículo 46° del Reglamento Interno
de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan
decisiones de carácter interno del Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma institucional. 

Que, el Artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o legislativa del Consejo Regional
se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o derogación de normas de carácter regional, que regulan o
reglamentan los asuntos y materias de competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento. 

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 08.May.2019, la Consejera Regional Sra. Mónica Giuliana Toscanelli Rodríguez, indica que con
motivo a las lluvias intensas en el distrito de Kañaris,viene afectando los puentes, carreteras, trochas carrozables, de los Centros
Poblados y Caseríos, Palo Blanco, Huallabamba, Tocras, El Molino, entre otros;siendo necesario su urgente atención, por estar las
vías interrumpidas, y como consecuencia aíslada la población; debiéndose exonerar de la publicación del presente Acuerdo Regional
en el Diario Oficial El Peruano.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 37°, inciso a) de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, así como en los artículos 4°, 7°, y 46° del Reglamento Interno del Consejo Regional de conformidad con los
considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha
08.May.2019; 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR de interés y de prioridad regional la reconstrucción de puentes y carreteras de los Centros
Poblados y Caseríos, Palo Blanco, Huallabamba, Tocras, El Molino, y otros del distrito de Kañaris, provincia de Ferreñafe,
DEBIÉNDOSE evaluar una solución técnica por parte de la Gerencia Regional de Infraestructura y Gerencia Regional de Transportes
y Comunicaciones del Gobierno Regional Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial el Peruano del presente Acuerdo Regional. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del Gobierno Regional
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Firmado digitalmente
JOSE NICANOR MARTIN CARMONA SALAZAR

CONSEJERO DELEGADO
Fecha y hora de proceso: 31/05/2019 - 10:42:31
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